
INE/CG141/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-
2017, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
 
VISTO Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, 
Diputado Local y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece 
que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
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fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 
Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los 
candidatos. 

 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, 
Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia.  

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante 

Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

 

Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique 
Andrade González, el como presidente de la referida Comisión de 
Fiscalización. 

 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de 
dos mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
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Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime 
Rivera Velázquez. 

 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que 
fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 
2026, en virtud del cual, integran la comisión de Fiscalización los 
Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de la Comisión), 
la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama 
Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas. 

 
VI. Mediante decreto del Vigésimo Tercer Congreso Constitucional y 

Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos dieciocho, se expidió la 
Constitución Política del estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
VII. Mediante decreto número quinientos dieciocho de la Sexagésima 

Legislatura del Congreso Constitucional y Constituyente del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha primero de agosto de 
dos mil dieciséis, se expidió el Código Electoral para el estado de Coahuila 
de Zaragoza.  

 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan 
integral de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
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Consejeros Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 

 

X. En sesión ordinaria, celebrada el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo 
IEC/CG/067/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto electoral de Coahuila, para las agrupaciones 
políticas, organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como 
partido político y observadores electorales.  

 
XI. En sesión extraordinaria, celebrada el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/071/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueban los 
topes de gastos para la Obtención de Apoyo Ciudadano de los aspirantes a 
Candidatos Independientes para las elecciones de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, dentro del Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017. 

 
XII. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran 
como precampaña para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a 
celebrarse en los estados de Coahuila, Estado de México, Nayarit y 
Veracruz. 

 
XIII. En sesión ordinaria, celebrada el veinticinco de noviembre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/102/2016, se aprobó el Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo de Espacios que difundan noticias en las etapas de 
Precampañas, Intercampañas, Campañas, periodo de veda y Jornada 
Electoral, durante los Procesos Electorales en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
XIV. Mediante decreto de la Sexagésima Legislatura del Congreso 

Constitucional y Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la constitución Política del 
estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
XV. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 

diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para 
la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, 
derivado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos y Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila 
de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña. 

 
XVIII. En la cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Proyecto que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de precampaña al cargo de ayuntamiento 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como la respectiva 
Resolución, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
presentes en la Comisión de Fiscalización: el Dr. Benito Nacif Hernández, la 
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Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y el Lic. Enrique Andrade González, Presidente de tal órgano 
colegiado. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el 
Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone 
que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 

como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
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funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la 
realización de la función en cita, así como al definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e 
instruir los procedimientos para la aplicación de sanciones 
correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo 
General del no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de 
junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a 
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cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de 
la Comisión de Fiscalización. 

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 

d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino 
y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes 
deben cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos 
tendientes a recabar el apoyo ciudadano. 

 
13. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a 
cargos de elección popular deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

 
14. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

15. Que de conformidad con los artículos 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 428 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará 
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el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
aspirantes. 

 
Los plazos para la presentación del informe de apoyo ciudadano en la 
entidad, así como la elaboración del Dictamen Consolidado fueron 
ajustados mediante Acuerdo núm. INE/CG10/2017 para quedar de la forma 
siguiente: 

 
ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 

        

 

Periodo días 

 

Entrega 

de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Primero 
Del 20 de enero 

al 28 de febrero 

de 2017 

20 de 

marzo de 

2017 

4 de abril de 

2017 

11 de abril de 

2017 

21 de abril de 

2017 

26 de abril de 

2017 

3 de mayo de 

2017 

 

Por lo anterior, y tomando en consideración que ésta autoridad aprobó un 
ajuste al plazo para la presentación del Informe de ingresos y gastos de los 
aspirantes a candidatos independientes que da un tiempo menor al 
establecido en la Ley; se considera que dicha presentación fuera del citado 
plazo, pero dentro de los treinta días siguientes a la conclusión periodo para 
recabar el apoyo ciudadanos, no puede ser observada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 378, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Lo anterior, porque se estaría afectando de 
manera significativa el derecho constitucional de los ciudadanos a ser 
votados.  

 
16. Que en los artículos 12, 13 y 14 del Código Electoral del estado de Coahuila 

se determina que el Congreso del Estado se renovará cada tres años, el 
Poder Ejecutivo será electo cada seis años y los representantes de los 
Ayuntamientos se votarán cada tres años; respectivamente. 

 
17. Que de conformidad con el artículo 167, del Código Electoral del estado de 

Coahuila, determina que el Proceso Electoral ordinario de inicia con la 
sesión que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de 
noviembre del año previo al de la elección y concluye al resolverse el último 
de los medios de impugnación que hayan interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno. 
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18. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG238/2016 aprobado en sesión 
extraordinaria, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
19. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a 

presentar los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino 
de los recursos erogados para tales propósitos.  

 
20. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 

funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que 
tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos 
obligados, así como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la 
materia y, en su caso, que este Consejo General determine la imposición de 
las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley 
General de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos 
y gastos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, el órgano fiscalizador procedió a clasificar 
y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados. Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, 
se hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron 
de la revisión realizada. 

 
21. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende que los sujetos 
obligados por una parte entregaron en tiempo y forma los respectivos 
informes de conformidad con lo establecido en los artículos 192, numeral 1 
incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c), d), e) y g); 431, 
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numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso c); 81, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 223 
bis, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, 
numeral 2; y 296 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización 
comprende el ejercicio de las diversas funciones que le fueron 
encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus 
facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, 
que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos 
y egresos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, el órgano fiscalizador procedió a clasificar 
y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados, aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por 
los aspirantes y se efectuó una conciliación con la información obtenida del 
Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, 
se hizo del conocimiento de los aspirantes las observaciones que derivaron 
de la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el 
momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 
que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto al Informe de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano del aspirante al cargo de Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que a continuación se detalla: 
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Ayuntamientos. 
- Ramiro  Rodríguez Rosas. 

 
22. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 

aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de 
este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos 
legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 
apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, en el estado de Coahuila de Zaragoza, según el 
Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila 
de Zaragoza para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute 
las sanciones económicas impuestas o, niegue o cancele el registro de los 
aspirantes a candidatos independientes cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 

 
23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 

 
Por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a candidatos 
independientes, la autoridad electoral tomo en consideración la información 
presentada por los aspirantes, de manera específica, en el informe de 
capacidad económica. Cabe señalar que los aspirantes que presentaron 
información fueron los siguientes: 

 
- Rosalinda Arredondo Esquivel 
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- Luis Horacio Salinas Valdez  
- Javier Guerrero García 
- Carlos Alejandro Espinoza Domínguez 
- Víctor Cárdenas Flores 
- Ángel Fausto Chaires 
- Cesar Augusto Elizondo Valdez 

- Ángel Ulises López Baltazar 
- Federico González Garza 
- Roberto Quezada Aguayo 
- Javier Alejandro Adame Ayup 
- Rosalba Segura Campos 
- Roxman Abelardo Valdés Durán  
- Jaime Alejandro Díaz Colunga 
- Roberto de Jesús Cruz Castillo 
- Ramón Oceguera Ramírez 
- Alfonso Danao De La Peña Villarreal 
- Horacio Piña Ávila  
- Fausto Destenave Kuri 
- José Agustín Lobo Salazar 
- Lorenzo Menera Sierra 
- José Briones Martínez 
- Yezenia Marisol García Méndez 
- Ramiro Rodríguez Rosas 
- Manuel Rodríguez González  
 

Asimismo, se requirió información a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Javier Alejandro Adame Ayup 
Yolanda Carolina Silva Rodríguez 
Rosalba Segura Campos 
Carlos Francisco Muñoz Silveyra  
Román Márquez Rodríguez  
Juanita Deyanira Rangel Muñoz 
Roxman Abelardo Valdés Duran 
Jaime Alejandro Diaz Colunga 
Roberto De Jesús Cruz Castillo 
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Fecha Oficio Persona de quien requiere 

Ramón Oceguera Ramirez 
Alfonso Danao De La Peña Villarreal 
Horacio Piña Ávila 
Juan Cristóbal Cervantes Herrera 
Fausto Destenave Kuri 
Jorge Emilio Dubois Murra 
Guillermo Quintana Vargas 
José Agustín Lobo Salazar  
Rafael Carreon Velez  
Lorenzo Menera Sierra  
José Briones Martínez  
Arnoldo Martínez Gaona  
Luis Fernando Rivera Medina  
Roberto Carlos Ramos Martínez 
Yezenia Marisol García Méndez 
Ramiro Rodríguez Rosas  
Manuel Rodríguez González. 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Rosalinda Arredondo Esquivel  
Luis Horacio Salinas Valdez  
Javier Guerrero García  
Carlos Alejandro Espinoza Domínguez 
Víctor Cárdenas Flores  
Angel Fausto Chaires  
Cesar Augusto Elizondo Valdez  
Angel Ulises López Baltazar  
Federico González Garza  
Roberto Quezada Aguayo. 

 
Ahora bien, respecto al pago de las sanciones económicas que en su caso 
se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, 
las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo 
Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá 
considerar, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado 
B, numeral 1, incisos g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
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correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá 
llevar el registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados 
en la entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal 
efecto proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en 
cumplimiento del artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales informará a los Organismos las sanciones 
que hayan quedado firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes 
a candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago 
de forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que 
ordene la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a 
disposición de los sujetos obligados las formas o procedimientos que 
les faciliten realizar el pago.  

 

 En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan 
con el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local 
solicitará a la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa de que se trate, realizar las diligencias necesarias para el 
cobro hasta su conclusión y le dará seguimiento.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que 
contenga las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será 
hecho del conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 
2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de 
la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 

 
24. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, 
la determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá 
como Unidad de Medida y Actualización; por lo que, en la presente 
Resolución en los supuestos que se actualice la imposición de sanciones 
económicas en días de salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad 
de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que 
asciende a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 
25. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 

emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del 
periodo de obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas 
por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, por lo que hace al sujeto obligado ahí señalado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que 
se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos 
de prueba presentados por el sujeto obligado. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 
así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de 
la Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera 
completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
26. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
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sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia al aspirante a candidato 
independiente, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones 
realizadas se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este 
Consejo General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, 
de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el 
Reglamento de Fiscalización (RF) vigente al momento en que sucedieron 
los hechos y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición 
de diversas sanciones son los siguientes: 

 
26.1 Gobernador. 

26.1.1 Javier Guerrero García. 
26.1.2 Luis Horacio Salinas Valdez. 
26.1.3 Rosalinda Arredondo Esquivel. 

 
26.2 Diputados Locales. 

26.2.1 Ángel Fausto Chaires.  
26.2.2 Ángel Ulises López Baltazar. 
26.2.3 Carlos Alejandro Espinoza Domínguez. 
26.2.4 César Augusto Elizondo Valdez. 
26.2.5 Federico González Garza. 
26.2.6 Roberto Quezada Aguayo. 
26.2.7 Víctor Cárdenas Flores. 

 
26.3 Ayuntamientos. 

26.3.1 Alfonso Danao De la Peña Villarreal. 
26.3.2 Arnoldo Martínez Gaona. 
26.3.3 Carlos Francisco Muñoz Silveyra. 
26.3.4 Fausto Destenave Kuri. 
26.3.5 Guillermo Quintana Vargas. 
26.3.6 Horacio Piña Ávila. 
26.3.7Jaime Alejandro Díaz Colunga. 
26.3.8 Javier Alejandro Adame Ayup. 
26.3.9 Jorge Emilio Dubois Murra. 
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26.3.10 José Agustín Lobo Salazar. 
26.3.11 José Briones Martínez. 
26.3.12 Juan Cristóbal Cervantes Herrera. 
26.3.13 Juanita Deyanira Rangel Muñoz. 
26.3.14 Lorenzo Menera Sierra. 
26.3.15 Luis Fernando Rivera Medina. 
26.3.16 Manuel Rodríguez González. 
26.3 17 Rafael Carreón Vélez. 
26.3.18 Ramón Oceguera Ramírez. 
26.3.19 Roberto Carlos Ramos Martínez. 
26.3.20 Roberto de Jesús Cruz Castillo. 
26.3.21 Román Márquez Rodríguez. 
26.3.22 Rosalba Segura Campos. 
26.3.23 Roxman Abelardo Valdez Duran. 
26.3.24 Yezenia Marisol García Méndez. 
26.3.25 Yolanda Carolina Silva Rodríguez. 
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 

26.1 GOBERNADOR. 
 

26.1.1 JAVIER GUERRERO GARCÍA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 7, y 9. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado no presentó un contrato de comodato por 
$60,000.00.” 

7 “El sujeto obligado no presentó un contrato de arrendamiento 
por $7,781.74.” 

9 “El sujeto obligado no presentó el informe de proveedores con 
operaciones superiores a 500 UMA.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.2  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4 “El sujeto obligado no presentó 
un contrato de comodato por $60,000.00.” 

Omisión 

107, numeral 1, 
del Reglamento 

de 
Fiscalización 

Conclusión 7 “El sujeto obligado no presentó 
un contrato de arrendamiento por $7,781.74.” 

Omisión 

127, numeral 1, 
del Reglamento 

de 
Fiscalización 

Conclusión 9 “El sujeto obligado no presentó 
el informe de proveedores con operaciones 
superiores a 500 UMA.” 

Omisión 

286, numeral 1, 
inciso d), del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
 
 
 
 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.3 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 



24 

 
En las conclusiones 4, 7 y 9 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1.Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se refiera en términos de otras legislaciones.” 
 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 
 
“Artículo 143 bis 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1.Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.”  
 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1.Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 
a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
d) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de campaña, por montos superiores a los quinientos 
días de salario mínimo; deberá presentarse al momento en que se entregue el 
informe respectivo la Unidad Técnica. El aviso deberá cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 82 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 

presente considerando. 

 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3  El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica 23 (1+22) aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA, por un monto de $278,000.00 
($10,000.00 + $268,000.00) 

$278,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a 
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partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica una aportación en efectivo superiores a 90 
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UMA, durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA durante el periodo de 
obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.4 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica una aportación en efectivo superior a 90 UMA durante el 
periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“3.El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica 23 (1+22) aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA, 
por un monto de $278,000.00 ($10,000.00 + $268,000.00)”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el origen de los 
recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización5.  
 
Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, para el desarrollo de sus actividades tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos 
que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, 
brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su 
haber patrimonial, y que éste último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 

                                                           
5 “Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.” 
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este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues la figura de aspirante a candidato independiente tiene como 
finalidad, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado no reportó gastos por 
concepto de 2 carpas y 3 videos; por 
$13,524.50.” 

$13,524.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017, en el estado de Coahuila. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos durante el periodo de obtención de apoyo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización.6 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar el gasto durante el periodo de obtención de 
apoyo contraviniendo lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 

                                                           
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren la irregularidad 
observada: 
 

“10. El sujeto obligado no reportó gastos por concepto de 2 carpas y 3 videos; por 
$13,524.50.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
recursos erogados por el sujeto infractor.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
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garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente7: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 

                                                           
7 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales8 y 127 del Reglamento de Fiscalización9. 
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 

                                                           
8 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
9 “Artículo 126. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos artículo 430, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el sujeto infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el candidato 
independiente se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitir registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de apoyo ciudadano, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida se vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6  “El sujeto obligado no presentó las copias de los 
cheques con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario, por $238,696.51 ($208,852.20 + 
$29,844.31).” 

$238,696.51 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante consistente 
en omitir efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos 
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que exceden 90 UMA, se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de 
la conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 
90 UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016 – 2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, al omitir efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 
90 UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica corresponde a 
una omisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 126 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización.10 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió efectuar el pago en efectivo por montos superiores a 90 
UMA mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el periodo 
de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en artículo 126 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere a la irregularidad 
observada: 
 

“6. El sujeto obligado no presentó las copias de los cheques con la leyenda para 
abono en cuenta del beneficiario, por $238,696.51 ($208,852.20+$29,844.31).”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar el pago mayor a 90 UMA en efectivo, 
se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 211 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de 
salario a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 

                                                           
11 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 2. En caso 
de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo proveedor o prestador de servicio en la misma fecha, o 
en su caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días 
de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir 
el monto por el cual exceda el límite referido.” 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 UMA que realicen los partidos al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 UMA, por parte de 
los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar con apego a las directrices 
que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente:  
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• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de UMA se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas 
deberán de realizarse únicamente a través de los medios previstos en el citado 
artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
UMA por medios diversos a los establecidos y que no permitan identificar el 
destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una falta sustancial, 
al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar 
de sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta sustancial que puso en peligro el bien jurídico 
tutelado al vulnerar el principio de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, toda vez que al omitir realizar pagos superiores al equivalente de 90 
UMA, mediante cheque o a través de transferencia electrónica cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados.  
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA, toda 
vez que no se acredita la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de entes políticos, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8  “El sujeto obligado realizó 56 registros 
contables de forma extemporánea por 
$884,154.10.” 

$884,154.10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.12 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $884,154.10, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“8. El sujeto obligado realizó 56 registros contables de forma extemporánea por 
$884,154.10”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
 

                                                           
12 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización13.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
                                                           
13 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9, y 10. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 4, 7, y 9. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA en el informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de ingresos y gastos para obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$278,000.00 (doscientos setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a garantizar la legalidad y certeza en el destino de los 
recursos principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado omitió 
efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMA mediante cheque o a través de 
transferencia electrónica.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos en efectivo mayores a 90 UMA 
mediante cheque o a través de transferencia electrónica durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario  
2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de una falta sustancial o de fondo, al acreditar la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de entes políticos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$238,696.51 (doscientos treinta y ocho mil seiscientos noventa y seis pesos 
51/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, 
así como el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$884,154.10 (ochocientos ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la obtención de 
apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, 
así como el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,524.50 (trece mil quinientos veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales14. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
14 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4, 7, y 9  Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

$2,264.70 

b) 3 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$278,000.00 100% $278,000.00 

c) 10 Egreso no reportado $13,524.50 150% $20,286.75 

d) 6 Pagos mayores a 90 UMA 
realizados en efectivo 

$238,696.51 100% $238,696.51 

e) 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

$884,154.10 3% $26,524.62 

 Total  $565,772.58 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante15, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 
 

                                                           
15 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$1’205,987.00 $981,702.86 $224,284.14 $67,285.24 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Guerrero García 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 891 
(ochocientos noventa y un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $67,261.59 (sesenta y 
siete mil doscientos sesenta y un pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 



65 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.1.2 LUIS HORACIO SALINAS VALDEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 7 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4 y 7.  
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado no presentó las hojas membretadas del 
proveedor y los contratos de prestación de servicios por 
$7,496.00.” 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar las hojas membretadas del 
proveedor por $125,676.72 ($24,492.24 + $101,184.48).” 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar el “CF-RSCIE” control de 
folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en especie 
actualizado” 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.16  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
16 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.17  

 

                                                           
17 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado no presentó las 
hojas membretadas del proveedor y los contratos 
de prestación de servicios por $7,496.00. 

Omisión 
Artículo 207, numeral 
5 del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar 
las hojas membretadas del proveedor por 
$125,676.72 ($24,492.24 + $101,184.48). 

Omisión 
Artículo 207, numeral 
5 del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar 
el “CF-RSCIE” control de folios de recibos de 
aportaciones de simpatizantes en especie 
actualizado. 

Omisión 

Artículo 47, numeral 
1, inciso b), fracción II 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.18 
 
En las conclusiones 3, 4 y 7 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 47. Recibos de aportaciones  
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
(…) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
(…) 
ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 
(…) 
Artículo 207. Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 

                                                           
18 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 



70 

Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener: 
 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor Agregado de 
cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 



71 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 13 
de sus operaciones excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$163,644.92.” 

$163,644.92 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores a su realización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación efectuar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.19 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $163,644.92, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 13 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $163,644.92”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
19 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización20.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
                                                           
20 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusiones 3, 4 y 7 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$163,644.92 (ciento sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales21. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3, 4 y 7 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$2,264.70 

b) 6 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$163,644.92 3% $4,909.34 

 Total  $7,174.04 

 

                                                           
21 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante22, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$11,127,184.00 $3,560,000.00 $7,567,184.00 $2,270,155.20 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
22 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Horacio Salinas 
Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 95 (noventa y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,171.55 (siete mil ciento setenta y un 
pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.1.3 ROSALINDA ARREDONDO ESQUIVEL. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de los meses de diciembre 
de 2016, enero y febrero 2017.” 

54, numerales 1 y 4 y 251, 
numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

3 
“El sujeto obligado no presentó 15 
contratos de comodato por 
$12,290.87.” 

107, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.23  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
23 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado presentó el informe para la obtención del 
apoyo ciudadano en forma extemporánea, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por concepto 
de un stand blanco y el costo de un video por $5,675.50” 

$5,675.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar la totalidad de los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los 
artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
15 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un 
importe de $12,290.87.” 

$12,290.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 7 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer24 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 3 Forma  

b) 1 
Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 
ajuste 

c) 7 Ingreso no reportado 

d) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Rosalinda Arredondo 
Esquivel, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.2 DIPUTADOS LOCALES. 
 

26.2.1 ÁNGEL FAUSTO CHAIRES.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta bancarios de 
diciembre 2016 y enero 2017, así como 
las conciliaciones bancarias de 
diciembre 2016, enero y febrero 2017.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis el 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.25  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 

                                                           
25 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado presentó el informe para la obtención de 
apoyo ciudadano en forma extemporánea, mismo que fue 
revisado para detectar errores y omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir del momento de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 3 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 



101 

imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer26 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                           
26 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 3 Forma 

b) 1 

Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 

ajuste 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ángel Fausto Chaires, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.2.2 ÁNGEL ULISES LÓPEZ BALTAZAR. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado no proporcionó el estado de cuenta de 
diciembre de 2016 y las conciliaciones bancarias de diciembre 
2016, enero y febrero 2017.” 

 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.27  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
                                                           
27 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 

“El sujeto obligado presentó fuera de tiempo el informe para la 
obtención del apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local, 
presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado referido en el análisis 
temático de la irregularidad, al presentó fuera de tiempo el informe de obtención 
del apoyo ciudadano, presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulneró lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de la aportación en especie por concepto 
de un vehículo por un monto de $15,080.00” 

$15,080.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los artículo 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado registró aportaciones de 
simpatizantes por concepto de gasolina, no obstante 
omitió presentar la documentación que compruebe el 
origen del recurso por $3,555.36.” 

$3,555.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo la 
observación realizada no fue subsanada.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación que soporte los ingresos, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 
 
 
 



112 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 5 de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron, en el periodo de ajuste por un importe 
de $5,555.36.” 

$5,555.36. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) el 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 4, 5 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer28 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
28 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Forma 

b) 1 
Informe extemporáneo 

presentado en periodo de 
ajuste 

c) 5 Ingreso no reportado 

d) 4 Ingreso no comprobado 

e) 7 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ángel Ulises López Baltazar, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.3 CARLOS ALEJANDRO ESPINOZA DOMÍNGUEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. Carlos 
Alejandro Espinoza Domínguez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 54, 
numerales 1 y 4 y 251 numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado no presentó los estados de cuenta de 
diciembre 2016 y enero 2017, así como las conciliaciones 
bancarias de diciembre 2016, enero y febrero 2017, y la tarjeta 
de firmas 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.29 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
29 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



120 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer30 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
30Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Carlos Alejandro Espinoza 
Domínguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.4 CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO VALDEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

7 

“El sujeto obligado no presentó los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de los meses de diciembre 
2016, enero y febrero de 2017, así 
como el contrato de apertura y tarjeta 
de firmas debidamente requisitadas. 

Artículos 54, numerales 1 y 4; y 
59, numeral 2 y 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.31  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
31 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.32  
 

 

                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica. 

Omisión 

 
Artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

7. El sujeto obligado no presentó 
los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de los 
meses de diciembre 2016, enero y 
febrero de 2017, así como el 
contrato de apertura y tarjeta de 
firmas debidamente requisitadas.” 

Omisión 

 
Artículos 54, numerales 1 y 4; 
y 59, numeral 2 y 251, 
numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.33 
 
En las conclusiones 2 y 7, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
 
 1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.” 
 
“Artículo 59. 
(…) 
 

                                                           
33 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos una 
cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual rendirán cuentas 
y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el presente Capítulo.” 

 
“Artículo 223 Bis. 
 
1. El informe de obtención del apoyo ciudadano deberá contener los datos de 
identificación del origen, monto y destino de los recursos empleados para promover 
su imagen, con la intención de convertirse en candidato independiente a cargo de 
elección popular, todo lo cual deberá ser presentado mediante el Sistema en Línea 
de Contabilidad. 
 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
a) El formato único con los datos de identificación personal del aspirante, y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
b) El formato de origen de los recursos aplicados a la obtención del apoyo 
ciudadano que contenga los nombres de los aportantes, monto y tipo de aportación, 
las declaraciones y firmas que autoricen al Instituto a obtener, de ser necesario, 
información. 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano. 
d) La balanza de comprobación de los gastos, así como los auxiliares contables 
durante el período que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
e) El informe a que se refiere el artículo 143 del Reglamento, respecto de los rubros 
de gasto que le sean aplicables. 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones Transitorias 
del Reglamento. 
g) Para los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, 
anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto 
en los artículos 208, 211, 214 y 215 del Reglamento. 
h) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de la obtención del apoyo ciudadano. 
i) Copia de la credencial para votar del aspirante en medio magnético.” 
 
“Artículo 251. 
(…) 
 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
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c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado no presentó la documentación 
mediante la cual se pudiera identificar el origen del 
recurso de una aportación de simpatizantes en efectivo 
por un monto de $11,600.00.” 

$11,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omitir presentar la documentación soporte que compruebe los 
ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo la 
observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Gastos 
de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.34 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no presentó la documentación mediante el cual se pudiera 
identificar el origen del recurso de una aportación de simpatizantes en efectivo por 
un monto de $11,600.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los 
ingresos reportados al no haber presentado la documentación comprobatoria que 

                                                           
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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ampara los mismos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.35 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

                                                           
35 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitir comprobar los gastos 
realizados por concepto de diseño de logotipo y 
publicidad en redes sociales por $11,600.00.” 

$11,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días, contados a partir de la notificación, para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el estado de Coahuila. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado Coahuila, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.36 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $11,600.00, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitir comprobar los gastos realizados por concepto de diseño 
de logotipo y publicidad en redes sociales por $11,600.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 

                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.37 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 

                                                           
37 “Artículo 126. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, de los recursos erogados por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
 
 



146 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un desconocimiento 
por parte de esta autoridad a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 2 y 7 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió comprobar ingresos recibidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $11,600.00, 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió comprobar egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$11,600.00, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales38. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
38 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

a)  2 y 7 Formas 
N/A 

 

10 UMA por 
conclusión 

$1,509.80 

b) 4 Ingreso no comprobado $11,600.00 100% $11,600.00 

c) 6 Egreso no comprobado $11,600.00 100% $11,600.00 

Total  $24,709.80 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante39, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$21,002.60 $11,610.32 $9,392.28 $2,817.68 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. César Augusto 
Elizondo Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 37 (treinta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
39 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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misma que asciende a la cantidad de $2,793.13 (dos mil setecientos noventa y 
tres pesos 13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.5 FEDERICO GONZÁLEZ GARZA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Federico González Garza es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 251, 
numeral 2, inciso c) y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusión 5. 
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No. Conclusión 

5 
El sujeto obligado no presentó las conciliaciones bancarias de 
diciembre 2016, enero y febrero de 2017, el contrato de 
apertura y tarjeta de firmas debidamente requisitadas 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.40  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                           
40 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
aportaciones en especie por concepto de 10 playeras 
por un monto de $600.00. 

$600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no registrar los ingresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila vulneró lo establecido en los artículo 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
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artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer41 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
41 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Forma 

b) 4 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Federico González Garza, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.6 ROBERTO QUEZADA AGUAYO. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2  
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

2 “El sujeto obligado no presentó los estados de 
cuenta bancarios de diciembre 2016, enero y 
febrero de 2017, así como las conciliaciones 
bancarias de diciembre 2016, enero y febrero 
2017.” 

Artículos 54, 
numerales 1 y 4 y 
251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.42  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

                                                           
42 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió una falta de forma 
que aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe de obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Diputado Local incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación 
al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la 
cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de 
fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Diputado Local el C. Roberto Quezada Aguayo. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Diputado Local en el 
estado de Coahuila, antes del periodo establecido. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
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Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Diputado Local en el estado de Coahuila en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
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norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer43 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
43 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente:  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto Quezada Aguayo es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.2.7 VÍCTOR CÁRDENAS FLORES. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 6.  
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el control de folios de 
aportaciones.” 

6 “El sujeto obligado no presentó la conciliación bancaria de 
diciembre 2016” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.44  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

                                                           
44 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.45  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar 
el control de folios de aportaciones. 

Omisión 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso f) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6. El sujeto obligado no presentó una 
conciliación bancaria. 

Omisión 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
45 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



176 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.46 
 
En las conclusiones 3 y 6 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 
artículos, mismos que a continuación se transcriben: 
 

                                                           
46 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 251. Contenido del informe  
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que haya 
durado la obtención del apoyo ciudadano. 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones Transitorias 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 



178 

para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
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no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes a candidatos independientes informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos para la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
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riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 de 
sus operaciones excediendo los tres días posteriores en que 
se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$7,925.34.” 

$7,925.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.47 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $7,925.34, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $7,925.34”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización48.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

                                                           
48 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusiones 3 y 6 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,925.34 
(siete mil novecientos veinticinco pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales49. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
49 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3 y 6 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$1,509.80 

b) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$7,925.34 3% $237.76 

 Total  $1,747.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante50, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$543,415.14 $419,200.00 $124,215.14 $37,264.54 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Cárdenas Flores 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 (veintitrés) 

                                                           
50 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,736.27 (mil setecientos treinta y seis pesos 27/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.3 AYUNTAMIENTOS. 
 

26.3.1 ALFONSO DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Alfonso Danao De La Peña Villarreal es la 
siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
19 de sus operaciones excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, en el periodo normal 
por un importe de $83,857.10.” 

$83,857.10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
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imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer51 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                           
51 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Alfonso Danao De la Peña 
Villarreal, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.2 ARNOLDO MARTINEZ GAONA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del RF 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.52  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
52 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 
“El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 



203 

Es importante señalar que la individualización de la sanción es por cuanto hace a 
la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a un cargo 
de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
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Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
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decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Arnoldo Martínez Gaona. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
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los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer53 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
53 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Arnoldo Martínez Gaona, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.3 CARLOS FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 

través del SIF el Informe de Capacidad 

Económica.” 

Artículo 223 bis el Reglamento 

de Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 

contrato de apertura de la cuenta 

bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 

numeral 1, inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 

estados de cuenta bancarios y 2 

conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 

del Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.54  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                           
54 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención del apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Es importante señalar que la individualización de la sanción es por cuanto hace a 
la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a un cargo 
de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Asimismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Carlos Francisco Muñoz Silveyra 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
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Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer55 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
55 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Carlos Francisco Muñoz 
Silveyra, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.4 FAUSTO DESTENAVE KURI. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Fausto Destenave Kuri es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 
de sus operaciones excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, en el periodo normal por un importe de 
$71,275.00.” 

$71,275.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.56 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $71,275.00, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 de sus operaciones 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, en el periodo normal por 
un importe de $71,275.00”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización57.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
                                                           
57 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 



228 

tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,275.00 (setenta y un mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales58. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
58 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 
$71,275.00 3% $2,138.25 

 Total  $2,138.25 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante59, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$1,344,000.00 $768,000.00 $576,000.00 $172,800.00 

                                                           
59 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Fausto Destenave Kuri 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.3.5 GUILLERMO QUINTANA VARGAS. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica” 

223 bis del Reglamento de 
Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta bancaria 
y la tarjeta de firmas” 

59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias” 

251, numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.60  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 

                                                           
60 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer61 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
61 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Guillermo Quintana Vargas, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.6 HORACIO PIÑA ÁVILA. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. 
Horacio Piña Ávila es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en periodo 
normal por un importe de $112,642.36. 

$112,642.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
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de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.62 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $112,642.36, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizaron las 
operaciones, en periodo normal por un importe de $112,642.36.  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

                                                           
62 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización63.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

                                                           
63 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 



249 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
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bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
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local ordinario 2016–2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,642.36 (ciento doce mil seiscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 



252 

en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales64. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

$112,642.36 3% $3,321.56 

 Total  $3.321.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                           
64 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante65, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$440,880.00 $357,880.00 $83,000.00 $24,900.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
65 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Horacio Piña Ávila por 
lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 44 (Cuarenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún pesos 56/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.7 JAIME ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. Jaime 
Alejandro Díaz Colunga es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

 “El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de 
18 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizaron, dentro del 
periodo normal por un importe de $29,804.70.”  

$29,804.70 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer66 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
66 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Jaime Alejandro Díaz 
Colunga, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.8 JAVIER ALEJANDRO ADAME AYUP. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

6 

“El aspirante omitió presentar 2 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria 
reportada para el manejo de los 
recursos del apoyo ciudadano.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.67  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
                                                           
67 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
23 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $29,577.28.” 

$29,577.28 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó  
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 



265 

cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer68 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
68 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 y 6 Forma 

b) 5 
Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Javier Alejandro Adame 
Ayup, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.9 JORGE EMILIO DUBOIS MURRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.69  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 

                                                           
69 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su 
informe para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
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en la especie la omisión de presentar el informe para la obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
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autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Jorge Emilio Dubois Murra. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
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actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
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egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila de Zaragoza para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
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la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer70 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
70 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Jorge Emilio Dubois Murra, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.10 JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el C. José Agustín Lobo Salazar son las 
siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora delos artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
 “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito 
reflejado en su estado de cuenta bancario, por un 
importe de $10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 96 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 
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se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisiónconsistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los 
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artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.71 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto enlos artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito reflejado en su estado de 
cuenta bancario, por un importe de $10,000.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de 
los ingresos obtenidos dentro del periodo de obtención de apoyo ciudadano, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos. 

                                                           
71Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales72, y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización73. 
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y el monto de los 
ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar Informes de ingresos y gastos de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 
que los aspirantes a candidatos independientes hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 

                                                           
72Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
73“Artículo 96. 1 Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados 
por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento..” 
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los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, que vulnera el 
bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4  “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $5,120.00” 

$5,120.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.74 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, mismos 
que ascienden a un monto de $5,120.00 (cinco mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizaron, dentro del 
periodo normal por un importe de $5,120.00”. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
74Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
lo cual impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de 
los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización75. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
                                                           
75“Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (…) 5.El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 



294 

 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de las conductas infractoras, pues es precisamente 
esta disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar las conductas que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,120.00 
(cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los ingresos obtenidos durante la obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad, así como el 
plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a las conductas aquí señaladas debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
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las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales76. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
76“(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En caso de 
que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 5 Ingreso no reportado $10,000.00 150% $15,000.00 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 

el SIF) 

$5,120.00 3% $153.60 

 Total  $15,153.60 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante77, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$235,200.00 $105,000.00 $130,200.00 $39,060.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
77 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Agustín Lobo 
Salazar por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 200 
(doscientas) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

26.3.11 JOSÉ BRIONES MARTÍNEZ. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que las irregularidades en que incurrió el  
C. José Briones Martínez son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visible en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta 
bancario del mes de enero de 2017 y la conciliación bancaria 
correspondiente.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.78  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

                                                           
78 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 6 de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizaron, 
dentro del periodo normal por un importe de 
$19,768.42 

$19,768.42 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer79 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
79 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Falta formal 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. José Briones Martínez, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.12 JUAN CRISTÓBAL CERVANTES HERRERA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6 y 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 6 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica”. 

Artículo 223 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización  

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas” 

Artículos 59, numeral 2 y 
286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

 Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.80 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
                                                           
80 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de producción de un video con una duración 
de 16 segundos, por un monto de $3,175.50.” 

$3,175.50. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Coahuila, vulnerando lo establecido en los artículos 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5, 6 y 7.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
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podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer81 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
81Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 6 y 7 Forma 

b) 5 Egreso no reportado. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Juan Cristóbal Cervantes 
Herrera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.13 JUANITA DEYANIRA RANGEL MUÑOZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
2. “El sujeto obligado omitió 

presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura 
de la cuenta bancaria y la tarjeta 
de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 
286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6  “El sujeto obligado omitió 
presentar 2 estados de cuenta 
bancarios y 2 conciliaciones 
bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización.  

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.82  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para que presentara 

                                                           
82 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer83 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
83 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Forma 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Juanita Deyanira Rangel 
Muñoz, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.14 LORENZO MENERA SIERRA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visible en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta 
bancario del mes de enero de 2017.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.84  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 

                                                           
84 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4  “El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 8 de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron, dentro del periodo normal por un 
importe de $25,252.56.” 

$25,252.56 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 



328 

la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 



329 

Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer85 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
85 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Falta formal 

b) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Lorenzo Menera Sierra, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.15 LUIS FERNANDO RIVERA MEDINA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 3, 6 y 7. 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1, 3, 6 y 
7.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 “El aspirante omitió presentar 
el informe de obtención del 
apoyo ciudadano, pues aun 
cuando concluyó la captura 
en el SIF se quedó en una 
fase de enviado a firma.” 

Artículos 380, numeral 1, inciso g) 
de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 37, 
numeral 1 y 239, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

3 “El sujeto obligado omitió 
presentar un recibo de 
aportación en efectivo, por 
$5,000.00.” 

Artículo 104, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6  “El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de 
firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió 
presentar 2 estados de 
cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.86  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
                                                           
86 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 4 de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizaron, en 
periodo normal por un importe de $8,164.34” 

$8,164.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días contados a partir 
de la notificación para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3, 5, 6 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer87 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
87 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1, 3, 6 y 7 Faltas formales 

b) 5 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real. 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Luis Fernando Rivera Medina, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.16 MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el C. Manuel Rodríguez González es la siguiente 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 5. 
 
 
 



341 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
 “El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito 
reflejado en su estado de cuenta bancario, por un 
importe de $2,000.00.” 

$2,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir de la notificación, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo la observación realizada no fue subsanada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 96 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016–
2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila conforme a lo dispuesto en los 
artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.88 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. El aspirante omitió reportar en el SIF el depósito reflejado en su estado de 
cuenta bancario, por un importe de $2,000.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
88 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de 
los ingresos obtenidos dentro del periodo de obtención de apoyo ciudadano, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales89, y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización90.  
 

                                                           
89 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 8(…)”. 
90 “Artículo 96. 1 Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento..” 
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De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y el monto de los 
ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar Informes de ingresos y gastos de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos 
que los aspirantes a candidatos independientes hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, que vulnera el 
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bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
por el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar la conducta que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, 
por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en materia de 
fiscalización, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los ingresos obtenidos durante la obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficios de errores y omisiones emitido por la autoridad 
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el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
por lo que hace a la conducta aquí señalada debe ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales91. 

                                                           
91 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser 
registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; IV. En 
caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En caso de que el Candidato 
Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Ingreso no reportado $2,000.00 150% $3,000.00 

 Total  $3,000.00 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

                                                                                                                                                                                 
reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 



350 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante92, así como de los últimos estados de cuenta 

bancarios de cuentas aperturadas a nombre del aspirante en Instituciones 
bancarias del Sistema Financiero Mexicano, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$198,700.00 $80,000.00 $118,700.00 $35,610.00 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Manuel Rodríguez 
González por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y 

                                                           
92 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y 
cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.17 RAFAEL CARREÓN VÉLEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.93  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

                                                           
93 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



353 

conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 El aspirante a candidato independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
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contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
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imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
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afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, el C. Rafael Carrón Vélez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de Febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes del periodo establecido. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
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genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 
1, inciso g) en relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer94 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
94 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Rafael Carrón Vélez, es la 

prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 

Pública. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.18 RAMÓN OCEGUERA RAMÍREZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el  
C. Ramón Oceguera Ramírez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
20 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, dentro del periodo 
normal por un importe de $25,609.61.” 

$25,609.61. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, contados a partir 
de la notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que, por cuanto hace al sujeto obligado referido en 
el análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo 
real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, vulneró lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer95 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
95 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 



369 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Omisión de reportar 

operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Ramón Oceguera Ramírez, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.19 ROBERTO CARLOS RAMOS MARTÍNEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1 y Vista al Instituto Electoral del 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrolla el apartado en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.96  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

                                                           
96 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “El aspirante a candidato independiente omitió presentar su 
informe para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe para la obtención de apoyo 
ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención del 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Roberto Carlos Ramos Martínez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el 28 de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
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Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila de Zaragoza para los efectos conducentes. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer97 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
97 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto Carlos Ramos 
Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.20 ROBERTO DE JESÚS CRUZ CASTILLO. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5.  
 



383 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
4. “4. El sujeto obligado omitió presentar 

el contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

5.  “5. El sujeto obligado omitió presentar 
2 estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.98  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

                                                           
98 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
/aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se 
le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer99 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
99 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las siguientes conductas: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 y 5 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roberto de Jesús Cruz 
Castillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.21 ROMÁN MÁRQUEZ RODRÍGUEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 6.  
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No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica.” 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

5  “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 
y 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias”.  

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.100  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 

                                                           
100 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



391 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
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la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer101 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
101 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2, 5 y 6 Faltas Formales 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Román Márquez Rodríguez, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.22 ROSALBA SEGURA CAMPOS. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió la C. 
Rosalba Segura Campos es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

1  El sujeto obligado omitió presentar 2 estados de cuenta 
bancarios y 2 conciliaciones bancarias. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.102  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

                                                           
102 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Coahuila, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer103 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
103 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Rosalba Segura Campos, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.23 ROXMAN ABELARDO VALDEZ DURAN. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió el 
C. Roxman Abelardo Valdés Duran es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF el 
Informe de Capacidad Económica.” 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.104 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir de la notificación para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no 
fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma,misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila,vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
                                                           
104 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace la conclusión 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
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determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
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Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer105 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
105Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Falta formal 

 
La sanción que debe imponerse al aspirante, el C. Roxman Abelardo Valdés 
Duran, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
26.3.24 YEZENIA MARISOL GARCÍA MÉNDEZ. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila, se desprende que la irregularidad en que incurrió la C. 
Yezenia Marisol García Méndez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Electoral del estado de Coahuila. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 La aspirante a candidata independiente omitió presentar su informe 
para la obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 
Municipal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la aspirante, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo 
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ciudadano; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara la 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, la 
observación realizada no fue subsanada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una candidatura a 
un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias de la aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa 
su subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidenta Municipal en el estado de Coahuila, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
aspirante a candidato independiente de no cumplir con su obligación de entregar 
el informe dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la posibilidad de verificar de 
manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 
de los recursos con los que contaron durante el periodo de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano que se encontraba obligado a presentar a la 
autoridad electoral, conducta que se materializó al concluir el plazo para la 
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presentación del informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila.  
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
En este contexto, la normatividad es clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar sus operaciones a través del SIF, el cual proporcionará 
información veraz, confiable y oportuna de las operaciones realizadas, las cuales 
podrán ser consultadas por cualquiera de los usuarios del mismo (INE o sujeto 
obligado), al momento de culminar una operación. 
 
Así mismo, al ser este sistema el conjunto de elementos de información contable y 
financiera, contribuye decisivamente a mejorar la calidad de la información y a 
incrementar su cualidad de comparabilidad entre diversos agentes económicos y 
diferentes períodos de tiempo, aumentando su relevancia para la toma de 
decisiones de la autoridad; por lo que la omisión de presentar el informe de 
obtención de apoyo ciudadano vulnera los principios de certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, resultando graves y de imposible 
reparación las consecuencias que repercuten en el modelo de fiscalización en 
línea.  
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por la aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal la C. Yezenia Marisol García Méndez. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Coahuila concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos independientes debieron 
presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en 
el estado de Coahuila, antes de que feneciera la fecha establecida para ello. 
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En razón de lo anterior, y toda vez que la aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, la aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 



415 

 
En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por la 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho de la aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, 
si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en 
relación al 446, numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral 
del estado de Coahuila para los efectos conducentes. 

 
26.3.25 YOLANDA CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.  
 
c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4. “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización. 
 

5.  “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta bancarios y 2 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.106  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días contados a partir de la notificación para que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin embargo, las 
observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
 
 
 

                                                           
106 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



417 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Coahuila, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1  “1. La aspirante a candidata independiente presentó fuera de 
tiempo el informe de obtención del apoyo ciudadano, 
presentándolo con posterioridad al oficio de errores y omisiones.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar gastos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días contados a partir del momento de la 
notificación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, sin embargo, las observaciones realizadas no fueron subsanadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar en tiempo el informe para la obtención de apoyo ciudadano conforme a 
lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 4 y 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante referida incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos para la obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero, que permitiera 
determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes para que haga 
frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer107 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
107 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 y 5 Forma 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo de 

ajuste –posterior al oficio de 
errores y omisiones- 

 
La sanción que debe imponerse a la aspirante, la C. Yolanda Carolina Silva 
Rodríguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.1 
de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER GUERRERO GARCÍA, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 891 (ochocientas noventa y un) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 

$67,261.59 (sesenta y siete mil doscientos sesenta y un pesos 59/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.2 
de la presente Resolución, se impone al C. LUIS HORACIO SALINAS VALDEZ, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 95 (noventa y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$7,171.55 (siete mil ciento setenta y un pesos 55/100 M.N.). 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.1.3 
de la presente Resolución, se impone a la C. ROSALINDA ARREDONDO 
ESQUIVEL, en su carácter de aspirante a candidata independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.1 
de la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL FAUSTO CHAIRES, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.2 de 

la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL ULISES LÓPEZ BALTAZAR, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.3 de 
la presente Resolución, se impone al C. CARLOS ALEJANDRO ESPINOZA 
DOMÍNGUEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 
sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.4 

de la presente Resolución, se impone al C. CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO 
VALDEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una multa equivalente a 37 (treinta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,793.13 (dos mil setecientos noventa y tres pesos 13/100 M.N.). 
 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.5 
de la presente Resolución, se impone al C. FEDERICO GONZÁLEZ GARZA, en 

su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.6 
de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO QUEZADA AGUAYO, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Diputado Local en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. ROBERTO QUEZADA AGUAYO Diputado Local Saltillo 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
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DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.2.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. VÍCTOR CÁRDENAS FLORES, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,736.27 (mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 
 

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.1 de la presente Resolución, se impone al C. ALFONSO 
DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.2 de la presente Resolución, se impone al C. ARNOLDO 
MARTÍNEZ GAONA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
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Nombre Cargo Municipio 

C. ARNOLDO MARTÍNEZ GAONA Presidente Municipal Saltillo 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.3 de la presente Resolución, se impone al C. CARLOS 
FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. CARLOS FRANCISCO MUÑOZ SILVEYRA Presidente Municipal Torreón 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.4 de la presente Resolución, se impone al C. FAUSTO DESTENAVE KURI, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.5 de la presente Resolución, se impone al C. GUILLERMO QUINTANA 

VARGAS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.6 de la presente Resolución, se impone al C. 26.3.6 HORACIO PÍÑA ÁVILA, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 44 (cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún pesos 56/100 M.N.). 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.7 de la presente Resolución, se impone al C. JAIME 
ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
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DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.8 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER ALEJANDRO ADAME 
AYUP, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 

 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
26.3.9 de la presente Resolución, se impone al C. JORGE EMILIO DUBOIS 
MURRA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. JORGE EMILIO DUBOIS MURRA Presidente Municipal Torreón 

 
Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Coahuila, para los efectos conducentes. 
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VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.3.10 
de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 200 (doscientas) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.11 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ 
BRIONES MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.12 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN 
CRISTÓBAL CERVANTES HERRERA, en su carácter de aspirante a 
candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 
legales conducentes. 
 

VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 26.3.13 de la presente Resolución, se impone al C. JUANITA 
DEYANIRA RANGEL MUÑOZ, en su carácter de aspirante a candidata 
independiente, la sanción siguiente: 
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a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.14 de la presente Resolución, se impone al C. LORENZO 

MENERA SIERRA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.15 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS 

FERNANDO RIVERA MEDINA, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 3, 6 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

26.3.16 de la presente Resolución, se impone al C. MANUEL RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 

M.N.). 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.17 de la presente Resolución, se impone al C. RAFAEL 

CARRÓN VÉLEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. RAFAEL CARRÓN VÉLEZ Presidente Municipal Torreón 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.18 de la presente Resolución, se impone al C. RAMÓN 

OCEGUERA RAMÍREZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.19 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO 

CARLOS RAMOS MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. ROBERTO CARLOS RAMOS MARTÍNEZ Presidente Municipal Monclova 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

26.3.20 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO DE JESÚS CRUZ 

CASTILLO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 

siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.21 de la presente Resolución, se impone al C. ROMAN 

MARQUEZ RODRIGUEZ, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.22 de la presente Resolución, se impone a la C. ROSALBA 

SEGURA CAMPOS, en su carácter de aspirante a candidata independiente la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.23 de la presente Resolución, se impone al C. ROXMAN 

ABELARDO VALDÉS DURÁN, en su carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.24 de la presente Resolución, se impone a la C. YEZENIA 

MARISOL GARCÍA MENDEZ, en su carácter de aspirante a candidata 

independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo como candidata independiente al 

cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 

 

Nombre Cargo Municipio 

C. YEZENIA MARISOL GARCÍA MENDEZ Presidente Municipal Arteaga 

 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 

Coahuila, para los efectos conducentes. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3.25 de la presente Resolución, se impone a la C. YOLANDA 

CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ, en su carácter de aspirante a candidata 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.  

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 

conocimiento al Instituto Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza, a la Sala 

Regional correspondiente y a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen 

Consolidado respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de 

la misma en medio magnético. 

 



437 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Organismo Público 

Local Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza y dicho organismo, a su vez, 

esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo 

que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias 

de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes 

después de haberlas practicado. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las 

conclusiones respectivas. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer 

del conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Coahuila de 

Zaragoza la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUADRAGÉSIMO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral del 

estado de Coahuila de Zaragoza, a efecto de que procedan al cobro de las 

sanciones impuestas a los sujetos obligados, en términos del artículo 458, numeral 

7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se 

harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de 

ellas, de conformidad con lo establecido en el Considerando 23 de la presente 

Resolución. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se instruye al Instituto Electoral del estado de 

Coahuila de Zaragoza que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, sean destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe 

al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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CUADRAGÉSIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 
79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que 
proceden en contra de la presente determinación son los denominados “recurso 
de apelación” y “juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano”, según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO CUARTO Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado firme. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 3 de mayo de 2017, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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